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1.- OBJETO
[bookmark: _GoBack]Aplicar de manera sistemática un procedimiento para identificar y evaluar los aspectos ambientales y los peligros de las actividades, productos y servicios de MULTIGAS, S.A. DE C.V. en sus instalaciones

2.- ALCANCE
El procedimiento establecido en este documento debe ser aplicado en todas las etapas del proyecto de MULTIGAS, S.A. DE C.V. en sus instalaciones, en actividades rutinarias, no rutinarias y en situaciones de emergencia o accidentes potenciales con repercusión ambiental, así como considerar situaciones que no están controladas por nuestras operaciones y que pueden causar lesiones o daños a las personas o al medio ambiente, tales como fenómenos naturales, los actos o actividades de otras personas físicas o morales externas a la organización, entre otros así como considerar los requisitos legales y otros requisitos que la Organización haya suscrito que apliquen tanto a los peligros como a los aspectos ambientales identificados para el establecimiento de controles.

3.- RESPONSABILIDADES Y DESARROLLO

3.1. Identificación y evaluación de aspectos ambientales
El Responsable Técnico, en colaboración con los jefes de área o similar analizará todas las actividades que se desarrollan en las etapas del proyecto para definir:

•   Todas las entradas de los procesos o actividades.

•   Todas las salidas de los procesos o actividades.

De todas las entradas y las salidas detectadas, definirá cuáles son elementos que tienen algún tipo de interacción con el medio ambiente (Figura 1).

Se obtendrán todos los aspectos ambientales de las actividades analizadas, por ejemplo:
•	Ejemplos de entradas de procesos o actividades que son aspectos ambientales: Insumos, materiales, sustancias químicas, consumo de agua, energía eléctrica, otros tipos de energía, combustibles.



•	Ejemplos de salidas de procesos o actividades que son aspectos ambientales: Gases de  combustión,  vapores,  ruido,  residuos  sólidos  urbanos,  residuos  de  manejo 
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especial, residuos peligrosos, descargas de aguas residuales, interacción con flora y fauna.




ENTRADAS Consumo de agua, Consumo de energía, Materias primas, Productos para venta Materiales y equipos. Sustancias químicas, Productos de limpieza
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PROCESO
Planta de almacenamiento para la distribución de Gas L.P.






SALIDAS
Descargas de agua residual
Emisiones a la atmósfera Ruido y vibraciones Residuos peligrosos Residuos sólidos urbanos
Residuos de manejo especial
Interacción con flora y fauna


Una vez identificados los aspectos ambientales, el Responsable Técnico determinará cuáles de dichos aspectos son los que representan un cambio negativo mayor en el ambiente, es decir, los aspectos ambientales significativos. Para lo anterior, el Responsable Técnico debe aplicar los siguientes criterios de evaluación:

Criterios de evaluación de aspectos ambientales:

•	Frecuencia (F), se refiere al número de veces por unidad de tiempo en que se presenta el aspecto ambiental. Ejemplo: diario, semanal, mensual, anual, etc.
•	Naturaleza (N), representa el grado de toxicidad o peligrosidad del aspecto en sí, en función de sus características o componentes. Ejemplo: Inocuo, levemente tóxico o peligroso, tóxico o peligroso, muy tóxico o peligroso.
•	Magnitud (M), expresión de la cantidad o extensión en que se genera el aspecto ambiental. Por ejemplo: puntual, local, regional.
•	Para  cada  aspecto  se  asigna  la  puntuación  correspondiente a  cada  criterio  en función de los criterios que se señalan a continuación. La suma de los factores representa la significancia del aspecto ambiental:
Significancia = F +N +M

Un aspecto ambiental es significativo si alcanza el valor de 6 en la sumatoria de significancia.
Los criterios para determinar los aspectos ambientales significativos son los siguientes:

	
	Alto (3)
	Medio (2)
	Bajo (1)

	Frecuencia
	Diario a semanal
	Mensual a Anual
	Más de un año

	Naturaleza
	Daños irreversibles
	Daños Reversibles
	Sin Daño

	Magnitud
	Afectación regional
	Afecta el exterior (subsuelo, aguas, otros)
	Afecta solo la instalación





3.2. Identificación y evaluación de peligros

El Responsable Técnico, en colaboración con los jefes de área o similar analizará todas las actividades que se desarrollan en cada una de las etapas del proyecto e identificarán los peligros presentes considerando lo siguiente:

•   Mapa de procesos.
•   Resultados de Inspecciones.
•   Requisitos legales.
•   Informes o registros de accidentes e Incidentes.
•   Hojas de Datos de Seguridad (HDS).
•   Infraestructura, instalaciones, áreas de trabajo, maquinaria y equipo.
•   Procedimientos de operación.
•   Sustancias químicas, materiales.
•   Residuos.
•   Maquinaria rotante y móvil.
•   Recipientes sujetos a presión.
•   Emisiones (polvo, lodo, aerosoles y gases).
•   Descargas de aguas residuales.

La identificación de peligros deberá aplicarse a:


•	Actividades rutinarias, como son aquellas actividades que están, o no, programadas y se realizan de manera recurrente, como operación normal.
•	Actividades  no  rutinarias,  como  son  aquellas  actividades  que  están,  o  no, programadas y se realizan de manera ocasional, como mantenimientos mayores, paros programados, modificaciones temporales a procesos.
•	Situaciones potenciales de emergencia, como incendios, derrames, explosiones, emisiones no controladas, paros de emergencia, condiciones meteorológicas extremas, sismos.
· Situaciones que no están controladas por la instalación y que pueden causar lesiones o daños a las personas o al medio ambiente, tales como fenómenos naturales, los actos o actividades de otras personas físicas o morales externas a la organización, entre otros.
· Considere los requisitos legales y otros requisitos que la Organización haya suscrito que apliquen tanto a los peligros como a los aspectos ambientales identificados para el establecimiento de controles

Para realizar la identificación de peligros el Responsable Técnico debe utilizar alguna de las técnicas actualmente reconocidas a nivel mundial para dicho análisis, entre otras, las siguientes:	

•	HAZID,una técnica de identificación de todos los peligros significativos asociados a una actividad en particular (por sus siMGas en inMGés Hazard Identification);
•   PHA, análisis preliminar de peligros (por sus siMGas en inMGés Preliminary Hazard Analysis);
•   JHA, análisis de peligros de trabajo (por sus siMGas en inMGés Job Hazard Analysis);
•   FTA, análisis de árbol de fallas (por sus siMGas en inMGés Fault Tree Analysis);
•   ETA, análisis de árbol de eventos (por sus siMGas en inMGés Event Tree Analysis);
•   HAZOP, análisis de peligros y operatividad (por sus siMGas en inMGés Hazard And Operability Analysis);
•   FMEA, análisis modal de fallas y efectos (por sus siMGas en inMGés Failure Modes and Effects Analysis);
•   PEM,  modelización  de  efectos  físicos  (por  sus  siMGas  en  inMGés  Physical  Effects
Modelling);
•	EERA, análisis de escape, evacuación y rescate (por sus siMGas en inMGés Escape, Evacuation and Rescue Analysis).

La evaluación de riesgos se lleva a cabo conforme a los siguientes criterios:
	
	Alto (3)
	Medio (2)
	Bajo (1)

	Probabilidad
	Diario a semanal
	Mensual a Anual
	Más de un año

	Severidad
	Daños irreversibles o afecta a personas en el exterior
	Daños Reversibles o afecta a una o varias personas en el interior
	Sin Daño



3.3 Cambios

Se realizará una revisión y, en su caso, la actualización de la identificación de peligros, el análisis de riesgo y la evaluación de aspectos ambientales, al menos antes de iniciar cada una de las etapas de desarrollo del proyecto y cuando ocurran accidentes o en caso de modificaciones que impliquen cambios en los equipos, instalaciones, productos comercializables o procesos originalmente aprobados en el permiso otorgado.

3.4 Controles

Los controles aplicados para la reducción de los riesgos y las medidas de mitigación necesarias para aspectos ambientales se deben establecer para cada riesgo evaluado y aspecto ambiental significativo identificado conforme a la siguiente jerarquía: eliminación, sustitución, controles de ingeniería, señalizaciones, controles administrativos y equipo de protección personal.
Se deben integrar los resultados del análisis de riesgo y evaluación de impactos ambientales en los Procedimientos de operación, mantenimiento, inspección y en los planes de respuesta a emergencias. El Representante Técnico deberá ser el responsable de realizar el análisis de riesgo y la evaluación de los aspectos ambientales.

3.5 Documentación
Como resultado de la aplicación de este procedimiento se deben documentar los resultados en el formato MGZI-FO-II-01.

4.- REGISTROS
•   Listado de aspectos ambientales y listado de peligros.
•   Listado de aspectos ambientales significativos y resultados del análisis de riesgo.

5.- HISTÓRICOS DE REVISIONES.
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FORMATO DE REVISIONES DEL PROCEDIMIENTO.

	No.    de
Revisión
	Fecha    de
Revisión
	Concepto o parte del documento que ha sido modificado sobre la anterior revisión.

	0
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	LISTADO DE LOS ASPECTOS AMBIENTALES Y DE PELIGROS.
	RESULTADO DEL ANÁLISIS DE RIESGO Y/O DE LA EVALUACIÓN DE ASPECTOS AMBIENTALES
	LISTADO DE LOS RIESGOS Y ASPECTOS AMBIENTALES SIGNIFICATIVOS A CONTROLAR
	MEDIDAS DE GESTIÓN, MITIGACIÓN, REDUCCIÓN, ELIMINACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS AMBIENTALES
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	CONCEPTO DE LOS ASPECTOS AMBIENTALES  SIGNIFICATIVOS Y RESULTADOS DEL ANÁLISIS DE RIESGOS.
	UBICACIÓN
	MEDIDAS DE PREVENCIÓN.
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